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Dado que el accionante no aclaró su solicitud de medidas cautelares, estese a lo 

resuelto en auto del 6 de marzo de 2021. 

 

Por cuarta vez se REQUIERE a la secretaría para que proceda a la remisión del 

expediente a los juzgados de ejecución, según lo ordenado en autos y dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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